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1.Antecedentes
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Como resultado de la revisión de la Directiva RCDE UE en 2023, se establece un nuevo 

mecanismo de apoyo para el uso de combustibles de aviación elegibles en virtud del 

artículo 3 quater, apartado 6 (en adelante, combustibles admisibles) 

Para incentivar la pronta adopción de los combustibles alternativos más eficaces en 

términos de potencial de reducción de emisiones y ayudar a los operadores de aeronaves 

comerciales a utilizar combustibles admisibles en las rutas cubiertas por el RCDE UE, los 

colegisladores acordaron reservar 20 millones de derechos de emisión del RCDE UE 

durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 

2030. 

Los derechos de emisión cubrirán total o parcialmente el diferencial de precio restante 

entre el queroseno fósil y los combustibles admisibles utilizados por los operadores de 

aeronaves comerciales.
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Niveles de apoyo en función del tipo de combustible admisible o del aeropuerto donde haya sido suministrado el 

mismo (Anexo I Reglamento FEETS): 
Subcategoría de combustible de 
aviación admisible

Nivel de ayuda directa del 
RCDE UE Detalles

----- 100%
Aeropuertos situados en islas menores de 10 000 km2 y sin conexión por carretera o ferrocarril con el continente, en 
aeropuertos que no sean lo suficientemente grandes como para ser definidos como aeropuertos de la Unión, y en 
aeropuertos situados en regiones ultraperiféricas; 

1 Combustibles renovables de origen no 
biológico (RFNBOs)

95%

Combustibles renovables de sustitución de origen no biológico, tal como se definen en el artículo 2, punto 36, de la 
Directiva (UE) 2018/2001 y certificados en consonancia con el artículo 30 de dicha Directiva.

2 Combustibles renovables 
coprocesados de origen no biológico

Combustibles coprocesados en una refinería convencional que sean combustibles renovables de sustitución de 
origen no biológico, tal como se definen en el artículo 2, punto 36, de la Directiva (UE) 2018/2001 y certificados en 
consonancia con el artículo 30 de dicha Directiva.

3 Biocarburantes de aviación avanzados

70%

Biocarburantes producidos a partir de las materias primas enumeradas en el anexo IX, parte A, de la Directiva (UE) 
2018/2001 y certificados en consonancia con el artículo 30 de dicha Directiva.

4 Combustibles coprocesados 
avanzados

Combustibles coprocesados en una refinería convencional a partir de las materias primas enumeradas en el anexo IX, 
parte A, de la Directiva (UE) 2018/2001 y certificados en consonancia con el artículo 30 de dicha Directiva.

5 Hidrógeno renovable para la aviación Hidrógeno renovable para la aviación tal como se define en el artículo 3, punto 16, del Reglamento (UE) 2023/2405.

6 Biocarburantes de aviación

50%

Biocarburantes producidos a partir de las materias primas enumeradas en el anexo IX, parte B, de la Directiva (UE) 
2018/2001 y certificados en consonancia con el artículo 30 de dicha Directiva.

7 Otros biocarburantes de aviación
Biocarburantes producidos a partir de las materias primas no enumeradas en el anexo IX de la Directiva (UE) 
2018/2001, no producidos a partir de cultivos destinados a la alimentación humana o animal y certificados en 
consonancia con el artículo 30 de dicha Directiva.

8
Hidrógeno con bajas emisiones de 
carbono de fuentes no fósiles para la 
aviación

Hidrógeno con bajas emisiones de carbono para la aviación tal como se define en el artículo 3, punto 15, del 
Reglamento (UE) 2023/2405 que no procede de fuentes fósiles.

9
Combustibles de aviación sintéticos 
con bajas emisiones de carbono de 
fuentes no fósiles

Combustibles de aviación sintéticos con bajas emisiones de carbono tal como se definen en el artículo 3, punto 13, 
del Reglamento (UE) 2023/2405, que no proceden de fuentes fósiles.

10 Combustibles coprocesados Coproductos procesados en una refinería convencional distintos de los combustibles coprocesados avanzados y 
certificados en consonancia con el artículo 30 de la Directiva (UE) 2018/2001.

2.Características generales
Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles
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Características generales del sistema de apoyo:

• Bolsa única para el periodo 2024-2030 y disponible hasta su agotamiento. 

• Sujeto a evaluación de resultados por la Comisión Europea, el sistema se podría extender hasta 
2034.  

• Destinado a operadores aéreos comerciales (tanto europeos como extranjeros) por el uso de 
los combustibles admisibles en vuelos subsónicos para:

• Vuelos para los que deben entregarse derechos de emisión de conformidad con el artículo 
12, apartado 3, de la Directiva 2003/87/CE = Vuelos intracomunitarios UE + destino Suiza / 
UK o;

• Vuelos cubiertos por el artículo 3 quater, apartado 8, de la Directiva 2003/87/CE = Vuelos 
de carácter doméstico hacia / desde una región ultraperiférica. Ejemplo: Madrid – Tenerife 
Sur, Madeira – Lisboa.

• Sistema de distribución transparente, igualitario y no discriminatorio. La distribución da  
preferencia al orden de llegada de la solicitud de asignación gratuita (first come-first served)



3.Metodología de distribución 
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El sistema de distribución de los derechos de emisión se encuentra regulado en el 

Reglamento Delegado (UE) 2025/723 (REGLAMENTO FEETS):

El operador aéreo deberá notificar las cantidades de combustibles admisibles utilizados en 

su informe anual sobre los datos de emisiones, y aplicar esta fórmula para cada categoría 

de combustible y nivel de apoyo.

Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles

𝑪𝒂𝒏𝒕𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒅𝒆 𝒄𝒐𝒎𝒃𝒖𝒔𝒕𝒊𝒃𝒍𝒆 𝒂𝒅𝒎𝒊𝒔𝒊𝒃𝒍𝒆 𝒖𝒕𝒊𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐 × 𝒅𝒊𝒇𝒆𝒓𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝒅𝒆 𝒑𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 × 𝒑𝒐𝒓𝒄𝒆𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝒅𝒆 𝒂𝒑𝒐𝒚𝒐

𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝒅𝒆𝒍 𝒅𝒆𝒓𝒆𝒄𝒉𝒐 𝒅𝒆 𝒆𝒎𝒊𝒔𝒊ó𝒏

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202500723&qid=1768998515910
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202500723&qid=1768998515910
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202500723&qid=1768998515910
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202500723&qid=1768998515910
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202500723&qid=1768998515910
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=OJ:L_202500723&qid=1768998515910
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Datos verificados en el informe anual sobre datos de emisiones y de conformidad con los 
procedimientos incluidos en su Plan de Seguimiento de Emisiones aprobado:

• El operador aéreo debe declarar los tipos de combustible y sus propiedades, así como 
determinar la fracción fósil y de combustible puro de aviación admisible.

 
• El operador aéreo debe determinar las cantidades atribuibles a cada aeródromo, según las 

siguientes reglas :

• Suministro a la aeronave en lotes físicamente identificables (e.g. camión cisterna): se deben 
aportar pruebas de atribución al vuelo inmediatamente después del repostaje. 

• Suministro a la aeronave sin atribución física a vuelos específicos (e.g. redes de hidrantes): 
se aplica un factor de proporcionalidad.

Guía técnica de evidencias documentales requeridas para combustibles de aviación sostenibles 
(zero-rating / FEETS)

Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles

𝑪𝒂𝒏𝒕𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒅𝒆 𝒄𝒐𝒎𝒃𝒖𝒔𝒕𝒊𝒃𝒍𝒆 𝒂𝒅𝒎𝒊𝒔𝒊𝒃𝒍𝒆 𝒖𝒕𝒊𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐 × 𝒅𝒊𝒇𝒆𝒓𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝒅𝒆 𝒑𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 × 𝒑𝒐𝒓𝒄𝒆𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝒅𝒆 𝒂𝒑𝒐𝒚𝒐

𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝒅𝒆𝒍 𝒅𝒆𝒓𝒆𝒄𝒉𝒐 𝒅𝒆 𝒆𝒎𝒊𝒔𝒊ó𝒏

https://climate.ec.europa.eu/document/download/88f6d12c-3a59-4701-8c3c-2dfba63ebb0a_en?filename=policy_ets_monitoring_alternative_fuels_guide_for_aesawg_en.pdf
https://climate.ec.europa.eu/document/download/88f6d12c-3a59-4701-8c3c-2dfba63ebb0a_en?filename=policy_ets_monitoring_alternative_fuels_guide_for_aesawg_en.pdf
https://climate.ec.europa.eu/document/download/88f6d12c-3a59-4701-8c3c-2dfba63ebb0a_en?filename=policy_ets_monitoring_alternative_fuels_guide_for_aesawg_en.pdf
https://climate.ec.europa.eu/document/download/88f6d12c-3a59-4701-8c3c-2dfba63ebb0a_en?filename=policy_ets_monitoring_alternative_fuels_guide_for_aesawg_en.pdf
https://climate.ec.europa.eu/document/download/88f6d12c-3a59-4701-8c3c-2dfba63ebb0a_en?filename=policy_ets_monitoring_alternative_fuels_guide_for_aesawg_en.pdf
https://climate.ec.europa.eu/document/download/88f6d12c-3a59-4701-8c3c-2dfba63ebb0a_en?filename=policy_ets_monitoring_alternative_fuels_guide_for_aesawg_en.pdf
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3.Metodología de distribución 
Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles
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3.Metodología de distribución 
Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles

IMPORTANTE: MARCAR  “FALSO” 
PARA CONFIRMAR LA SOLICITUD 

DE ASIGNACIÓN GRATUITA



3.Metodología de distribución 
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Diferencia de precio entre la categoría de combustible de aviación admisible y el queroseno fósil, 

expresado en EUR por tonelada. 

El precio del combustible admisible se calcula por la Comisión Europea en base a:

Precio del derecho de emisión = precio medio ponderado subastas derechos de emisión  × 3.16

Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles

𝑪𝒂𝒏𝒕𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒅𝒆 𝒄𝒐𝒎𝒃𝒖𝒔𝒕𝒊𝒃𝒍𝒆 𝒂𝒅𝒎𝒊𝒔𝒊𝒃𝒍𝒆 𝒖𝒕𝒊𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐 × 𝒅𝒊𝒇𝒆𝒓𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝒅𝒆 𝒑𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 × 𝒑𝒐𝒓𝒄𝒆𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝒅𝒆 𝒂𝒑𝒐𝒚𝒐

𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝒅𝒆𝒍 𝒅𝒆𝒓𝒆𝒄𝒉𝒐 𝒅𝒆 𝒆𝒎𝒊𝒔𝒊ó𝒏

Precio de mercado (informe técnico EASA)

Precio medio de compra en base a precios reales comunicados voluntariamente 
por operadores aéreos  (>25% vol. de dicho combustible declarado) y utilizable 

únicamente por dichos operadores

Precio mínimo de venta (mejores datos de estimación de costes 
producción + 10%)

1

2

3



3.Metodología de distribución 

CLASIFICACIÓN DE SEGURIDAD 11SIG-GD-ITR01-F09 Ed. 04

Comunicación de la Comisión anual: para 2024, Comunicación C/2025/2024:

Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles

Precio derecho de emisión 
= 64,74 EUR  

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52025XC02934
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52025XC02934
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52025XC02934
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52025XC02934
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52025XC02934
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Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles

𝑪𝒂𝒏𝒕𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒅𝒆 𝒄𝒐𝒎𝒃𝒖𝒔𝒕𝒊𝒃𝒍𝒆 𝒂𝒅𝒎𝒊𝒔𝒊𝒃𝒍𝒆 𝒖𝒕𝒊𝒍𝒊𝒛𝒂𝒅𝒐 × 𝒅𝒊𝒇𝒆𝒓𝒆𝒏𝒄𝒊𝒂 𝒅𝒆 𝒑𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 × 𝒑𝒐𝒓𝒄𝒆𝒏𝒕𝒂𝒋𝒆 𝒅𝒆 𝒂𝒑𝒐𝒚𝒐

𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝒅𝒆𝒍 𝒅𝒆𝒓𝒆𝒄𝒉𝒐 𝒅𝒆 𝒆𝒎𝒊𝒔𝒊ó𝒏

• Por categoría de combustible: indicado en el Anexo del Reglamento FEETS (ver 

diapositivas anteriores).

• Por aeródromo: 100% de apoyo (independientemente de la categoría de combustible) 

para:

• Aeropuertos de pequeño tamaño.

• Aeropuertos ubicados en islas pequeñas o regiones ultraperiféricas.

Listado anual publicado en web de la Comisión Europea/MITECO: listado 2024 y 2025

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/Lista%20Comisi%C3%B3n%20Europea%20Aeropuertos%20EEE%20con%20apoyo%20SAF.pdf
https://climate.ec.europa.eu/document/download/13dd8dc2-9011-4fdb-acb8-f21c260dd080_en?filename=eea_airports_aviation_fuels_en.pdf
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3.Metodología de distribución 
Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles
0,5%

1 operador
6.180 EUAs

TOTAL ASIGNACIÓN UE 2024 ≈ 1, 3 M EUAs a 53 operadores 
0,01%

1 operador
162 EUAs

0,07%
1 operador

873 EUAs

3,85%
1 operador

50.048 EUAs

0,03%
1 operador

454 EUAs

0,02%
1 operador

273 EUAs

0,68%
1 operador

8.899 EUAs

6,66%
5 operadores
86.490 EUAs

0,28%
2 operadores
36.674 EUAs

5,04%
2 operadores
65.464 EUAs

9,58%
3 operadores

124.524 EUAs

0,02%
2 operadores

234 EUAs 0,80%
2 operadores
10.381 EUAs

0,12%
2 operadores

1.621 EUAs

32,47%
10 operadores
421.866 EUAs 25,63%

8 operadores
332.984 EUAs

11,08%
4 operadores

143.960 EUAs

2,13%
2 operadores
27.645 EUAs

0,98%
3 operadores
12.681 EUAs

0,03%
1 operador

373 EUAs
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Operador aéreo adquiere SAF 
en 2025 para vuelos sujetos a 

la entrega de derechos de 
emisión o vuelos domésticos 

hacia / desde RUP

Operador aéreo reclama el 
uso de este SAF en el reporte 

de emisiones a presentar 
antes del 28 de febrero de 

2026

La Comisión Europea publica 
antes del 31 de mayo de 

2026 la diferencia de precios 
aplicable a los combustibles 
admisibles suministrados en 

2025

La autoridad competente a 
nivel nacional determina la 

cantidad de derechos 
gratuitos atribuibles a cada 
operador aéreo y comunica 
tales datos antes del 15 de 

junio de 2026 a la Comisión 
Europea

La Comisión Europea evalúa 
si existe un número de 

derechos suficiente para la 
demanda comunicada

Antes del 31 de agosto de 
2026 la Comisión Europea 

adoptará una Decisión en la 
que se indicará la asignación 
de derechos de emisión por 

explotador de aeronaves 
comerciales

4.Procedimiento y Calendario Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles

Procedimiento de tramitación:
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4.Procedimiento y Calendario

EJERCICIO anualidad 2024: 

• Decisión de la Comisión C/2025/5004, de 12 de septiembre de 2025.

 

• Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de octubre de 2025.

• Derechos transferidos a las cuentas del Registro con fecha 1 de noviembre de 2025.

EJERCICIO anualidad 2025: 

1. Solicitud a través del Informe sobre datos de emisiones de 2025: 28 de febrero de 2026.

2. Comisión Europea publicará los datos de diferencia de precios antes de 31 de mayo de 2026.

3. MITECO/AESA calculan la asignación gratuita de cada operador y la comunican a la Comisión 

Europea antes del 15 de junio de 2026.

4. Fecha límite para la adopción de la Decisión de la Comisión Europea: 31 de agosto de 2026.

5. Aprobación en España de la asignación mediante Acuerdo de Consejo de Ministros. 

Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE por uso de combustibles de aviación sostenibles

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32025D05004
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32025D05004
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32025D05004
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32025D05004
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32025D05004
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32025D05004
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32025D05004
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32025D05004
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/ALL/?uri=CELEX:32025D05004
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/Acuerdo%20Consejo%20Ministros%20Asignaci%C3%B3n%20Gratuita%20Aviaci%C3%B3n%202024%20-%20combustibles%20admisibles.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/Acuerdo%20Consejo%20Ministros%20Asignaci%C3%B3n%20Gratuita%20Aviaci%C3%B3n%202024%20-%20combustibles%20admisibles.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/Acuerdo%20Consejo%20Ministros%20Asignaci%C3%B3n%20Gratuita%20Aviaci%C3%B3n%202024%20-%20combustibles%20admisibles.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/Acuerdo%20Consejo%20Ministros%20Asignaci%C3%B3n%20Gratuita%20Aviaci%C3%B3n%202024%20-%20combustibles%20admisibles.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/Acuerdo%20Consejo%20Ministros%20Asignaci%C3%B3n%20Gratuita%20Aviaci%C3%B3n%202024%20-%20combustibles%20admisibles.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/Acuerdo%20Consejo%20Ministros%20Asignaci%C3%B3n%20Gratuita%20Aviaci%C3%B3n%202024%20-%20combustibles%20admisibles.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/Acuerdo%20Consejo%20Ministros%20Asignaci%C3%B3n%20Gratuita%20Aviaci%C3%B3n%202024%20-%20combustibles%20admisibles.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/Acuerdo%20Consejo%20Ministros%20Asignaci%C3%B3n%20Gratuita%20Aviaci%C3%B3n%202024%20-%20combustibles%20admisibles.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/Acuerdo%20Consejo%20Ministros%20Asignaci%C3%B3n%20Gratuita%20Aviaci%C3%B3n%202024%20-%20combustibles%20admisibles.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/Acuerdo%20Consejo%20Ministros%20Asignaci%C3%B3n%20Gratuita%20Aviaci%C3%B3n%202024%20-%20combustibles%20admisibles.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/Acuerdo%20Consejo%20Ministros%20Asignaci%C3%B3n%20Gratuita%20Aviaci%C3%B3n%202024%20-%20combustibles%20admisibles.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/Acuerdo%20Consejo%20Ministros%20Asignaci%C3%B3n%20Gratuita%20Aviaci%C3%B3n%202024%20-%20combustibles%20admisibles.pdf
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5. Obligaciones de visibilidad de la ayuda 

recibida
Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles

Art.8 Reglamento FEETS - Los operadores de aeronaves comerciales que reciban 

apoyo por el SAF están sujetos a las siguientes obligaciones:

a) Mencionar el origen de la ayuda y garantizar la visibilidad de la ayuda de la Unión, en 

particular cuando promuevan el uso de combustibles alternativos y los resultados de este 

uso, proporcionando información coherente, eficaz y específica a diversos públicos, 

especialmente a los pasajeros, los medios de comunicación y el público general, y en sus 

declaraciones de sostenibilidad y los informes anuales;

b) Utilizar, en todas las actividades de comunicación e intercambio de conocimientos, y 

especialmente, en los billetes de los pasajeros, y en los tablones de anuncios situados en 

lugares estratégicos visibles para el público, la etiqueta con mención «(co)financiado por el 

régimen de comercio de derechos de emisión de la UE», así como el emblema de la Unión y 

el importe de la ayuda.

Para facilitar el cumplimiento a los operadores aéreos, la Comisión Europea ha publicado una 

guía específica con directrices y ejemplos prácticos:

Guía para el cumplimiento de las obligaciones de visibilidad Art.8 FEETS

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/aviaci%C3%B3n/policy_ets_monitoring_guidance_feets_art_8_en.pdf
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5. Obligaciones de visibilidad de la ayuda 

recibida
Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles

Generalidades de su aplicación:

• ¿A QUIÉN aplican estas obligaciones? 

Únicamente a los operadores aéreos que hayan recibido asignación gratuita por el uso de 

combustibles de aviación admisibles. P.ej. Un operador aéreo que consuma combustible 

admisible pero no haya solicitado asignación gratuita queda exento de las mismas.

• ¿A partir de CUÁNDO aplican estas obligaciones? 

A partir del momento en el que el operador aéreo reciba la ayuda y durante el periodo en el 

que reciba dicha ayuda. P.ej: para la ayuda recibida por los combustibles consumidos en 2024, a 

partir de noviembre de 2025 y mientras siga solicitando asignación gratuita en ejercicios 

posteriores y hasta 2030.  

• ¿QUÉ RUTAS están bajo estas obligaciones? 

Las sujetas al alcance del RCDE UE (ámbito reducido). Las rutas sujetas al Régimen de Comercio 

de Derechos de Emisión de Suiza no están bajo el ámbito de las obligaciones de visibilidad.  
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5. Obligaciones de visibilidad de la ayuda 

recibida
Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE por uso de combustibles de aviación sostenibles

• ¿CÓMO/DÓNDE se debe visibilizar esta ayuda? 

El reconocimiento de la financiación a través de la UE debe ser parte integral de la estrategia de 

comunicación sobre la sostenibilidad de la compañía aérea, por lo que debe incluir a:

➢ Informes anuales y de sostenibilidad:  memoria anual de actividades, informe 

medioambiental o informe de responsabilidad corporativa. 

➢ Comunicaciones a pasajeros: e-mails de confirmación de reservas, billetes/tarjetas de 

embarque, revistas a bordo de la aeronave, pantallas de entretenimiento o anuncios a 

bordo. 

➢ Divulgación a medios de comunicación y público: notas de prensa, artículos, post en 

redes sociales, folletos informativos,  relacionados con el uso de combustibles sostenibles 

por el operador aéreo. 

➢ Información en aeropuertos: paneles o rótulos informativos en mostradores de 

facturación, oficinas de reservas, puertas de embarque o vestíbulos de espera. 

➢ Página web del operador aéreo.

➢ Eventos relacionados: jornadas de difusión de conocimientos, talleres de trabajo o 

webinarios, presentaciones a la industria, o material educativo. 
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5. Obligaciones de visibilidad de la ayuda 

recibida
Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles

• ELEMENTOS del mensaje a incluir: 

“El combustible (…) ha sido co-financiado por el Régimen de Comercio de 

Derechos de Emisión de la Unión Europea, obteniendo 100.000 EUR como ayuda” 

1. EMBLEMA UE

3. IMPORTE PRECISO DE LA AYUDA RECIBIDA

2. RECONOCIMIENTO CO-FINANCIACIÓN UE A 
TRAVÉS DEL RCDE UE 
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5. Obligaciones de visibilidad de la ayuda 

recibida
Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles

• Requisitos específicos del contenido de los mensajes: 

• Declaración explícita, clara, efectiva, precisa y usando un lenguaje adaptado a la 

audiencia a la que se dirige:

“El combustible admisible* adquirido por NOMBRE OPERADOR AÉREO ha sido co-financiado por el 

Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de la Unión Europea, obteniendo CANTIDAD EUR como 

ayuda” [Sugerencia: añadir nota al pie *: “combustible de aviación admisible de acuerdo con el 

Reglamento Delegado FEETS” 

• Cálculo de la cantidad de ayuda recibida: se debe expresar en EUR (no en derechos de 

emisión), calculada usando el precio del derecho de emisión publicado por la Comisión 

Europea, y de conformidad con la cifra más reciente del apoyo recibido. P. ej:

Precio derecho de emisión × cifra asignación gratuita recibida 

Precio derecho de emisión 2024 = 64,74 EUR.

Cifra asignación gratuita disponible en la página web de información pública del Registro de la 

Unión
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5. Obligaciones de visibilidad de la ayuda 

recibida
Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles

• Requisitos específicos del contenido de los mensajes: 

• Uso de lenguaje apropiado al carácter retroactivo de la ayuda: uso de pasado simple o 

perfecto para hacer referencia al año de repostaje (anterior al año de recepción de la 

ayuda). 

“El combustible admisible* adquirido por NOMBRE OPERADOR AÉREO fue / ha sido co-

financiado (…)” 

• Uso del emblema de la UE: Enlace al emblema UE y Guía especificaciones 

color, tamaño mínimo y texto acompañante.

https://european-union.europa.eu/principles-countries-history/symbols/european-flag_en
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/carbon-markets/eu-emissions-trading-system-eu-ets/how-do-member-states-use-ets-revenues_en#eu-label
https://climate.ec.europa.eu/eu-action/carbon-markets/eu-emissions-trading-system-eu-ets/how-do-member-states-use-ets-revenues_en#eu-label
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5. Obligaciones de visibilidad de la ayuda 

recibida
Asignación de derechos de emisión gratuitos en el marco del 

RCDE UE por uso de combustibles admisibles

• Evitar riesgos de percepción de Greenwashing: 

• No difundir los mensajes con anterioridad a la recepción de la asignación gratuita. 

• Uso de lenguaje apropiado al carácter retroactivo de la ayuda.

• Añadir información a datos oficiales para acreditar la veracidad del mensaje.  
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Gracias por su atención
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